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Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD dependiente del 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN, domiciliada sobre la calle Or. Ce -
Báez el Dr. Gaspar Villamayor, en el Campus de la UNA, ciudad de San Lorenzo, Repú 
Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VILLALBA,. COA C.1. 
N° 985.161, denominada en adelante la CONTRATANTE y por la otra, la finna MACRO SCJENCE S.A.. 
con R.U.C N° 80064898-6, domiciliada en Colon W 628 el Rio Yhaguy, Zona Norte, de la ciudad ce 
Fernando de la Mora, representada por la Sra. OLGA PATRICIA JARA BENrTEZ, con C.1. W 3.784.447. 
denominada en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto LAS PARTES individuaJmeffiE. 
PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato para el ADQUISICiÓN DE REACTIVOS QULMICOS E 
INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL HCS UNA", e1 cua1 estará 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

1. OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES. en retactón a 
PACo N° 2893; LICITACiÓN NO· REGULADA POR LA LEY N" 0112024, para la "ADQUISICiÓN DE 
REACTIVOS QUíMICOS E INSUMOS DE LABORATORIO PARA LOS PROYECTOS CONACYT DEL 
IICS UNA", adjudicada por Resolución N° 09312024 de fecha 21 de agosto del 2024 del acuerno a Jos 
documentos delpresente contrato. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales, que fonnan parte integral del contrato, además de rOS documentos 
contractuales finnados por las partes, son los siguientes: 

a) El Contrato; 

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones; 

c) La oferta del proveedor; 

d) La garantía de cumplimiento de contrato; 

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva notificación. 

Los documentos que fonnan parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunDa 
anterionnente. 

3. IDENTIFICACiÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO 
DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prEv isto 
confonne al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa AIlua1 de Contrataciones 
(PAC) con ellO N° 2893. 
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de LlCITAOIÓN NO REGULADA POR LA LEY N" 
01/2024, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL HCS UNA. La adiudicación 
fue realizada según acto administrativo W 09312024 de fecha 21 de agosto del 2024. 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES ylo 

SERVICIOS. 

-
Es~ 

fWcia F..-TeIIII 

I~ DescOpción T6cnicas -.:a PJocada¡ocia 
Pe _9 

CS' ' . UF 'J:ri~ (Íll'AiIIcIIIIeIIa... siactudicadas ca •• ... a !II(I Idll. 

PA Fórmula: 
CH3COCH3. 
Peso Molecular 
de 58.08, JT FRASCO 

3 Acetona p.a. densidad de BAKERlAVANT MEXICOIEEUU X1 2 137.000 2,4.(0) 
0,791 grs. Por OR UTRO 
mL Mayor o igual 
a 99,5%. Frasco 
mínimo de 1 rrtro. 
De concentración 
míníma de 98%. IEtanol absoluto 

Alcohol Etílico 
PA. FolTT1Ula: 

ANEDRAlRESE 
FRASCO 

8 C2H50H. P.M.: 
ARCHA 

ARGENTINA X1 4 156.000 62U·:& 
p.a. 46.07 g/mol. UTRO I 

Frasco de >ñdrio I 
oscuro demnmo 
1 litro. ~ 

Anhidro PA 
Titulo de 99,5% 
(Isopropytalcohol). 
Formula: (CH3) FRASCO IALCOHOL CHOH. Peso ANEDRNRESE

9 ISOPRopíuco molecular. ARCHA 
ARGENTINA X1 1 195.000 lS5JI]O 

6O,1g1mol Masco 
UTRO 

de vidrio OSCU'O o 
de plastico, de 
minimo de 1 litro. 
Alcohol 
rectificado 1 

Alcohol solución de 96" fRASCO 
10 Rectificado  (con graduación ITALQUIMICA PARAGUAY X1 4 21).0001 f.J1lOCi 

Solucion certificada) UTRO 
Frasco de mínimo 
1 Litro. 

Botella de 
Botellas de 

16 almacenamiento 
Plástico ISOlAS ALEMANIA UNIDAD 3 50.000 1501100 

para laboratorio 
graduadas de 
1.000 mL 

NaCI. PM: FRASCO 
21 Cloruro de sodio 58,44grfmol. PA. ANEDRNRESE 

ARGENTINA X 250 1 77.000 77.000 
p.a. ;?; 98%. Frasco ARCHA GRS.

mínimo de 250 9 -

I 

I 

I 

I 
I 

http:Loren.zD
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FspeIJi6I:..... 

Item Descripclótl Tknicas 
adj~ 

... 'PIoc8daI1Cia 
.p . . , .. 0 .1t) 

Matraz erlermeyer 
de vidrio 
resistente, de 250 

35 Erlenmeyer mI. Base plana 
resistente a altas 
temperaturas (135 

IQrados), 
Espátula cuchara 
plana. De 
PoIipropiJeoo . 
AutoclavabJe a 

Espatula 121°C. Medida 
39 Longitud: entreanalitica 

150 mm y 200 
mm., con ancho 
de la espátula de 
aproximadamente 
21-22 mm. 
De poIipropileno., 
de doble extremo 
con cuchara y 
raspador, 
esterilizable, 
longitud de 20 cm; 

40 Espatula ideal para 
analitica transfeñr, mezdar 

y raspar 
pequeñas 
cantidades de 
materiales 
quimicos y 
biológicos. 

Glicerol frasco de 46 Glicerol 
minimo 1 litro 

D-{+) Glucosa 
anhidra frasco de 

47 Glucosa 500 g (estado 
sólido) pureza 
~% 
Fabñcado en 
polipropileno (PP) 
de alta resistencia 
química, 
capacidad de 100 

Vaso mi. graduaciones 
139 

precipitado 
daras y pico 
vertedor. 
Autoclavable a 
121°C y 
resistente a la 
mayoña de ácidos 

Ivbases. 

BIOHALL INDIA UNIDAD 6 

I 

CITOTEST/CIT 
CHINA UNIDAD 10GlAS 

I 

CITOTEST/CIT 
OGl.AS 

CHINA UNIDAD 2 

ANEDRAlRESE FRASCO 

ARCHA ARGENTINA Xl 1 
UTRO 

I 
ANEDRAlRESE FRASCO 

ARCHA ARGENTINA X 500 1 
, GRS.. 

CITOTEST/CIT 
0GlAS CHINA UNIDAD 3 

.... .............. -- .......
it·,t ••~ si 

" ' j ' •• IUI I 111 

45,000 21;'00: 

15.000 15.O:'A} 

I 

I 

I 
15.000 lOC(lJ 

1~.OOO " 84.000 

í13JlOO i B.Cs.:. 

iO. ooo 30.000 

4fl! 
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Item Ile\SCripción 
EspecificacIone 

Técnicas. 
adjudicadas 

Fabñcado en 

lIan:a Pnlc...... .F'iI-.... 
ci6D C l' if 

PIaiI:iD 

m~ 
CIiI !I~ -.Ial 

.....TaIaI ......... 
si 

~ .... 
polipropileno (PP) 
de alta resistencia 

140 Vaso 
precipitado 

química, 
capacidad de 250 
mi, graduaciones 
claras y pico 
verteckx". 

CITOTEST/CIT 
0GtAS CHINA UNIDAD 2 10.000 2OJIOO 

Autoclavable a 
121°C y 
resistente a la 
mayoría de ácidos 

Ivbases. 
~ 

lOTALGSERAL I :ua.e.l 
El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 2.062.000 (guaraníes dos millones 
sesenta y dos mil) IVA Incluido. 

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos 
de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bier es :{1o 
servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas 
de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

6: VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento. :ota l efe 
las obligaciones. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROV1SIÓN DE BIEN:ES 

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas de 
Pliego de Bases y Condiciones. 

8; ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo del C.P. HODOLFO LUIS ROJAS AV6IRO. con e j . 

1.907:294', funcionario de la DIRECCiÓN ADM1NISTRATIVA y ,FIN.ANCIERA DEL 11 es- UNA 

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el PEego de Bases 
Condiciones~1 se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu:ientes a !a 

del contr 
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10; MULTAS 

Si el proveedor no diere cumplimiento a las fechas de entrega establecidas en el presente contrato. se 
hará pasible de una multa equivalente al 0.1 % del valor de los bienes en demora, por cada d 'a de 
atraso. Esta multa será notificada por escrito al proveedor, el monto total de la multa estará limitado 
hasta un máximo de 10% del valor de los bienes a adquirirse, en caso de fuerza mayor debfdamen~e 
comprobada y a satisfacción del Comprador, no se aplicará esta sanción. 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

Para procesar la rescisión del Contrato la CONTRATANTE o el PROVEEDOR darán aviso escrr.o a 

otra parte, de su intención de rescindir el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce . 


Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación se enmendaran las falLaS. se 
normalizará el desarrollo de la provisión. El requirente de la rescisión expresará por escrito s 
conformidad a la solución y el aviso de intención de rescisión será retirado. 

Si al vencimiento del ténnino de los diez (10) días no existe ninguna respuesta, ~ proceso de fe5ClSlOO 

continuará a cuyo fin la CONTRATANTE o el PROVEEDOR, según quién haya requerido fa rescisión del 
contrato, notificará por escrito a la otra parte, que la rescisión del Contrato se ha hecho efectiva. Esta 
notificación escrita dará lugar a que: cuando la rescisión sea por causales imputab:es aj PROVEEDOR. 
se consolide en favor de la CONTRATANTE la garantía de cumplimiento de contrato (si la hubiese). 

La CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la provisión de los bienes, a través de 
PROVEEDOR. 

t2~ SOLUCiÓN DE" CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que su~a durante la ejecución de los contratos se dirimirá ccnfolTTle tas regias 
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales. 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un so!::> e~edo 
en la ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay al día 2,0 mes 9 =\Q')tD y año 
2024. 

~ ........................." ...
•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 ••••••• 

MACRO SCIENCE S.A. 
Sra. OLGA PATRICIA JARA BENITEZ 

Represenumte Legal 
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